
MEMORIA ACADEMICA DEL CONSEJO SOCIAL DEL CURSO 2002-2003

ACUERDOS DEL CONSEJO SOCIAL

COMISION EJECUTIVA DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2002

q Acordó la modificación de la Normativa aprobada por el Consejo Social en sesión de Pleno

de 6 de noviembre de 1989, de retribución de profesores eméritos de la Universidad de

Murcia, al objeto de introducir en su texto el siguiente párrafo:

“Para los profesores de los Cuerpos Docentes que en el momento de su jubilación desempeñen

puestos vinculados a las Instituciones Sanitarias concertadas, las retribuciones base del cálculo

serán exclusivamente las que correspondan a su labor docente”.

q Acordó la aprobación del Convenio de Colaboración entre el Servicio de Neurocirugía del

Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca y el Departamento de Ciencias

Morfológicas y Psicobiología de la Universidad de Murcia.

q Acordó la aprobación del Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y el

Instituto Universitario Ortega y Gasset.

q Acordó la aprobación de los cursos de la Escuela de Práctica Psicológica para el curso

académico 2002/2003.

q Acordó la aprobación de los cursos de la Escuela de Práctica Social para el curso académico

2002/2003 (primera convocatoria).

q Aprobó los criterios para la asignación de 66 Becas de Colaboración para los Departamentos

de la Universidad de Murcia, convocadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

para el curso 2002-2003, por resolución de la Secretaría de Estado de Educación y

Universidades de 18 de junio de 2002 (BOE 9-7-2002).



PLENO ORDINARIO DE 15 DE OCTUBRE DE 2002

q Autorizar las siguientes propuestas de Convenios:

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y Control Médico

Mediterráneo S.L., titular de la Clínica Mediterránea de Neurociencias.

• Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Sociedad Española de

Historia de la Psicología, para la cesión de uso del Programa SUMA.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Asociación

ASTUS (Asociación Tutelar del Minusválido, Cartagena).

• Convenio Marco de Colaboración Internacional entre el Centro Murciano de Córdoba

(Argentina) y la Universidad de Murcia.

• Convenio Marco de Colaboración Universitaria Internacional entre la Universidad

Autónoma de Ciudad Juárez (México) y la Universidad de Murcia.

• Protocolo entre el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, el Ayuntamiento de

Murcia, la Universidad de Murcia, la Cámara Oficial del Comercio, Industria y

Navegación de Murcia y la Confederación de Organizaciones Empresariales de la

Región de Murcia, para la constitución de un Centro o Vivero de Empresas en Murcia.

• Acuerdo sobre Servicios de Comunicaciones entre la Universidad de Murcia y ONO.

• Convenio entre la Universidad de Granada y la Universidad de Murcia, para la

realización de un Doctorado Interuniversitario en "Investigación y Evaluación en la

Intervención Socio-Educativa".

q Aprobó los precios públicos y demás aspectos económicos del "Curso de Formación en

Mediación Intercultural" de la Escuela de Práctica Social.

q Aprobó el fraccionamiento de pago de precios públicos del Curso de Promoción Educativa

"Curso Básico de Formación de Terapeutas para Intervención Psicosocial".



q Aprobó los precios públicos por servicio de fotocopias de fondos bibliográficos no

susceptibles de préstamo.

q Aprobó la modificación de los artículos 14 y 17 de las Instrucciones de Régimen Económico-

Presupuestario.

q Aprobó la asignación individual del complemento retributivo del profesorado establecido en

el acuerdo de la Mesa Consultiva para el PDI de las Universidades Públicas de la Región de

Murcia y de las consiguientes modificaciones de crédito (suplementos de crédito).

q Aprobó el cambio de denominación de la Facultad de Ciencias de la Documentación.

q Aprobó por unanimidad de los asistentes, la propuesta de su Presidente, Excmo. Sr. D. José

Antonio Donat Ortuño, de adhesión a la propuesta de la Facultad de Biología de la

Universidad de Murcia, de nombramiento de Doctor Honoris Causa de la Universidad de

Murcia en la persona de la Excelentísima Señora Doña Margarita Salas Falgueras .

COMISION EJECUTIVA DE 29 DE OCTUBRE DE 2002

q Aprobó el Anteproyecto de Presupuesto del Consejo Social de la Universidad de Murcia

para el ejercicio 2003.



PLENO ORDINARIO DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2002

q Autorizar las siguientes propuestas de Convenios:

• Acuerdo Marco de Colaboración entre Telefónica Móviles España y la Universidad de

Murcia.

• Convenio de Colaboración entre la Fundación Universidad Empresa Región de

Murcia-FUERM y la Universidad de Murcia, dentro del proyecto STRATEGI en el

marco de las acciones innovadoras del artículo 6 del Fondo Social Europeo.

• Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Cultura de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de Murcia, para el

desarrollo del Programa Sócrates/Erasmus.

• Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Trabajo y Política Social y la Universidad de Murcia, en materia de

inmigración.

• Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia de la Comunidad

Autónoma de Murcia y la Universidad de Murcia, para el desarrollo del Estudio

"Análisis de riesgo y zonificación territorial ante el riesgo de inundaciones en la

Región de Murcia: Zonas afectadas por avenidas por cuencas hidrográficas en régimen

natural".

• Convenio de Colaboración entre la Consejería de Economía y Hacienda y la

Universidad de Murcia, para la realización del proyecto de investigación sobre la

estimación del crecimiento trimestral del VABpm y la predicción del VABpm

regional, así como la estimación de la renta disponible municipal, años 2002/2003.

• Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia de la Comunidad

Autónoma de Murcia y la Universidad de Murcia, para la elaboración del Plan de

Emergencia Exterior del Sector Químico del Valle de Escombreras.



• Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia y la Universidad de

Murcia, para la realización de un programa de preparación psicológica de los

deportistas de la Región de Murcia, para lograr un entrenamiento deportivo global y

un mejor rendimiento psicológico.

• Convenio de Colaboración entre el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, la

Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena, para "la realización

de dos acciones del programa regional de acciones innovadoras".

• Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Universidad de

Córdoba, para la organización de un Seminario.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Universidad de

Lieja (Bélgica), para el intercambio de personal de apoyo a la enseñanza de segundas

lenguas y específico para su desarrollo durante el presente curso académico.

q Aprobó los precios públicos y demás aspectos económicos de Cursos y Jornadas de

Promoción Educativa.

q Aprobó el Anexo al Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la

Fundación UCLES (University of Cambridge Local Examinations Syndicate), sobre precios

públicos correspondientes a los exámenes para la obtención de los diferentes Certificados

acreditativos del conocimiento de la lengua inglesa expedidos por la Universidad de

Cambridge y que la Universidad de Murcia gestiona, como Centro Examinador, sobre la

base del Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Fundación

University of Cambridge Local Examinations Syndicate, aprobado por Junta de Gobierno

de 10 de mayo de 2002 y Consejo Social de 28 de mayo de 2002.

q Aprobó la modificación de precios públicos de Cursos y Masters de Promoción Educativa.

q Aprobó modificaciones presupuestarias (transferencias de crédito).



COMISION EJECUTIVA EXTRAORDINARIA DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2002

q Autorizar las siguientes propuestas de Convenios:

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Asociación

Nacional Presencia Gitana.

• Convenio de Colaboración entre la Agencia Española del Medicamento y la

Universidad de Murcia, en materia de evaluación clínica del medicamento.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Oficina

Internacional de Epizootías de París (Francia).

• Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Oficina

Internacional de Epizootías de París (Francia) sobre el fomento de la correcta

utilización del idioma español en temas científicos y técnicos veterinarios en el campo

de la sanidad animal y afines.

• Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Universidad de Murcia,

para la realización de un Seminario sobre Espacios y Fortificaciones Militares en la

Región de Murcia.

• Convenio de Colaboración entre Universidades para el desarrollo del Proyecto Scanet.

q Aprobó el fraccionamiento de pago del Curso de Promoción Educativa “Especialista

Universitario de Orientación, Terapia y Asesoramiento Familiar”.

q Aprobó las retribuciones al profesorado universitario derivadas del Convenio de

Colaboración suscrito con el Ayuntamiento de Lorca para el desarrollo del programa de

Doctorado “Ciencias de la Actividad Física y el Deporte”.

q Aprobó una modificación presupuestaria (transferencia de crédito- expediente nº

2217/2002).



q Aprobó una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal de

Administración y Servicios-Funcionario.

q Aprobó los complementos retributivos establecidos por acuerdo de 23 de mayo de 2002 de la

Mesa Consultiva para el Personal Docente e Investigador (resolución de reclamaciones).



PLENO ORDINARIO DE 20 DE DICIEMBRE DE 2002

q Autorizar las siguientes propuestas de Convenios:

• Convenio Marco de Colaboración con la Mancomunidad Valle del Rictote.

• Adhesión de la Universidad de Murcia al Convenio Marco entre la Administración

General del Estado y Conferencia de Rectores de Universidades Españolas, para la

colaboración en la progresiva implantación de un sistema intercomunicado de

registros entre la Administración General del Estado y las Universidades Públicas

Españolas.

• Convenio General de Colaboración Académica con la Universidad Veracruzana de

México.

• Convenio Marco de Colaboración Internacional con el Instituto Tecnológico de Costa

Rica.

• Convenio de Colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a

través de la Consejería de Presidencia, para el desarrollo de un proyecto para la

creación del Centro Regional de Investigaciones Etnológicas.

• Addenda al Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y el Instituto

Universitario Ortega y Gasset para el desarrollo de un Master en Integración Regional.

• Convenio con el Ministerio de Sanidad Británico para la colaboración en el desarrollo

de un estudio sobre la situación profesional de los Diplomados de Enfermería

españoles en el Reino Unido.

q Fue informado por el Sr. Gerente de la Universidad de Murcia de las modificaciones

presupuestarias tramitadas durante los tres primeros trimestres del ejercicio 2002.

q Aprobó la modificación del precio público del Curso Formativo “Terapia Familiar desde el

modelo sistémico”.



q Aprobó las modificaciones presupuestarias (transferencias de crédito) de los expedientes nº

2935/2002 y nº 2936/2002.

q Aprobó la oferta de Cursos de Promoción Educativa y de Postgrado de la segunda

convocatoria del curso 2002/2003.

q Aprobó los precios públicos de Congresos, Seminarios y Jornadas de la segunda

convocatoria 2002/2003.

q Aprobó el Proyecto de Presupuestos de la Universidad de Murcia para el Ejercicio

Económico del año 2003.



PLENO ORDINARIO DE 27 DE FEBRERO DE 2003

q Autorizar las siguientes propuestas de Convenios:

• Convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para

colaborar en el desarrollo de un proyecto de promoción de la donación de sangre en la

Universidad.

• Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y el Consejo Municipal de

Cultura y Festejos del Ayuntamiento de Lorca, para la instauración de un Aula de

Mayores en la localidad de Lorca.

• Convenio Específico sobre intercambio de alumnos de estudios de mayores entre la

Universidad de Murcia y la Universidad de Nantes (Francia).

• Convenio Marco de Colaboración Universitaria Internacional entre la Universidad de

Murcia y la Universidad Autónoma de Baja California Sur.

• Convenio Marco de Colaboración Universitaria Internacional entre el Instituto

Universitario Italiano de Rosario (Argentina) y la Universidad de Murcia.

• Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la

Universidad de Murcia, para la realización de un estudio sobre el Libro Blanco de

Desarrollo Rural de la Región de Murcia y redacción de un borrador del Anteproyecto

de Ley de Desarrollo Rural, que por motivos de urgencia, cierre del ejercicio

presupuestario, se firmó el 27 de diciembre de 2002.

q Aprobó las modificaciones al Convenio Específico entre la Universidad de Murcia y la Cruz

Roja Española para el desarrollo de Proyectos de Cooperación Internacional.

q Tomó razón de la renovación de los siguientes Convenios:

• Convenio de Colaboración sobre Tercer Ciclo entre la Universidad Politécnica de

Valencia y la Universidad de Murcia.

Fecha de firma de la prórroga: 14 de mayo de 2002.



Vigencia: tres años académicos (2002/2003, 2003/2004, 2004/2005).

• Convenio de Colaboración entre la Consejería de Economía y Hacienda de la

Comunidad Autónoma de Murcia y la Universidad de Murcia, sobre Intercambio de

Acciones Formativas.

Fecha de firma de la prórroga: 18 de marzo de 2002.

Vigencia: Hasta el 31 de diciembre de 2002.

• Convenio Específico entre el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y la Universidad de

Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en universidades

extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: 2002/2003.

• Convenio Específico entre el Ayuntamiento de Molina de Segura y la Universidad de

Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en universidades

extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Convenio Específico entre el Ayuntamiento de Alcantarilla y la Universidad de Murcia

para la colaboración en la formación de estudiantes en universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Convenio Específico entre el Ayuntamiento de Lorquí y la Universidad de Murcia para

la colaboración en la formación de estudiantes en universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.



• Convenio Específico entre el Ayuntamiento de Santomera y la Universidad de Murcia

para la colaboración en la formación de estudiantes en universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y el Restaurante Hostería,

Palacete Rural, La Seda, para la institución del Premio de Pintura de Artes Plásticas de

la Universidad de Murcia.

Fecha de firma de la prórroga: 18 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Empresa

CARCESERNA, S.A., para colaborar en la organización del Aula de Cine de la

Universidad de Murcia.

Fecha de firma de la prórroga: 26 de septiembre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ayuntamiento de Beniel y la

Universidad de Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en

universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ayuntamiento de Totana y la

Universidad de Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en

universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.



• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ayuntamiento de Las Torres de

Cotillas y la Universidad de Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes

en universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ayuntamiento de Alhama de Murcia

y la Universidad de Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en

universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ayuntamiento de Fortuna y la

Universidad de Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en

universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Asociación BENIRAM de Murcia y la

Universidad de Murcia para la formación en prácticas de los alumnos de la Escuela de

Práctica Social.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ilustrísimo Ayuntamiento de Aledo y

la Universidad de Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en

universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.



• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ilustrísimo Ayuntamiento de Bullas

y la Universidad de Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en

universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ilustrísimo Ayuntamiento de Ceutí y

la Universidad de Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en

universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Convenio de Colaboración entre la Fundación DIAGRAMA INTERVENCIÓN

PSICOSOCIAL y la Universidad de Murcia para la formación en prácticas de los

alumnos de la Escuela de Práctica Social.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ilustrísimo Ayuntamiento de Los

Alcázares y la Universidad de Murcia para la colaboración en la formación de

estudiantes en universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ilustrísimo Ayuntamiento de Jumilla

y la Universidad de Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en

universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.



• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ilustrísimo Ayuntamiento Águilas y

la Universidad de Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en

universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Molina de Segura y la Universidad

de Murcia para la formación en prácticas de los alumnos de la Escuela de Práctica

Social.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ilustrísimo Ayuntamiento de Blanca

y la Universidad de Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en

universidades extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ayuntamiento de Torre Pacheco

(Patronato Municipal de Cultura, Educación y Desarrollo Local) y la Universidad de

Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en universidades

extranjeras.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Convenio Marco de Colaboración entre EL POZO ALIMENTACIÓN y la Universidad

de Murcia.

Fecha de firma de la prórroga: 12 de junio de 2002.

Vigencia: hasta el 13/06/2004.



• Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia, la Caja de Ahorros del

Murcia y la Fundación Universidad-Empresa para la realización de prácticas de

alumnos del “Master en Economía Bancaria”.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: hasta la finalización del Master.

• Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia, el Banco de Santander

Central-Hispano y la Fundación Universidad-Empresa para la realización de prácticas

de alumnos del “Master en Economía Bancaria”.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: hasta la finalización del Master.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y el Colegio de

Economistas, el Colegio de Titulares Mercantiles y Empresariales de la Región de

Murcia y la Fundación Universidad-Empresa para la realización de prácticas de

alumnos del “Master de Auditoría de Cuentas”.

Fecha de firma de la prórroga: 11 de octubre de 2002.

Vigencia: hasta la finalización del Master.

• Convenio de Colaboración entre la MANCOMUNIDAD DEL RIO MULA y la

Universidad de Murcia para la formación en prácticas de los alumnos de la Escuela de

Práctica Social.

Fecha de firma de la prórroga: 1 de octubre de 2002.

Vigencia: curso académico 2002/2003.

• Anexo I al Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y el

Consorcio ESTACIÓN NÁUTICA MAR MENOR.



• Anexo II al Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y el

Consorcio ESTACIÓN NÁUTICA MAR MENOR.

• Convenio de Colaboración entre la Asociación “CEINFO” Centro de Investigación,

Intervención, Información y Formación de la Región de Murcia y la Universidad de

Murcia, para la formación en prácticas de los alumnos de la Escuela de Práctica Social.

• Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y el

Ayuntamiento de Cieza para colaborar en la formación de estudiantes en universidades

extranjeras para el curso académico 2002-2003.

• Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Federación de

Asociaciones Murcianas de Discapacitados Físicos (FAMDIF).

• Anexo al Convenio Marco entre el Ayuntamiento de Calasparra y la Universidad de

Murcia para la colaboración en la formación de estudiantes en universidades extranjeras

para el curso académico 2002-2003.

• Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a

través de la Consejería de Sanidad y Consumo, y la Universidad de Murcia, en materia

de evaluación y mejora de la calidad asistencial.

• Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Totana y la Universidad de Murcia

para la formación en prácticas de los alumnos de la Escuela de Práctica Social.

• Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Sanidad y Consumo, y la Universidad de Murcia para la mejora y

adecuación de instalaciones a su uso en materia de investigación sobre xenotransplantes

de órganos.



• Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Universidad

de Lieja, para el intercambio de personal de apoyo a la enseñanza de segundas lenguas

durante el curso académico 2002/2003.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Asociación

INFOMUN.

• Convenio entre la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena,

para colaborar en el desarrollo de la prueba de acceso a estudios universitarios.

• Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Cultura y las

universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena para colaborar en el desarrollo de

los procesos de admisión de estudios con limitación de acceso, correspondientes al

Distrito Único de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

q Tomó razón de la firma de documentos que han dado desarrollo, durante el ejercicio 2002, a

Convenios firmados por la Universidad de Murcia, y que fueron los siguientes:

• Anexo II al Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y el Ayuntamiento de

Lorca para la realización de actividades del Aula de Mayores en la localidad de Lorca.

• Protocolo adicional del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Economía y

Hacienda y la Universidad de Murcia sobre el Plan de Formación Continua.

• Protocolo para el año 2002 del Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia, el

Servicio Murciano de Salud y la Consejería de Sanidad y Consumo para la creación de la

Unidad Docente de Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matronas).



• Anexo III al Convenio Regulador de las Actividades de la Universidad Internacional del Mar

en la sede de Moratalla.

• Anexo III al Convenio Regulador de las Actividades de la Universidad Internacional del Mar

en la sede de Los Alcázares.

• Anexo II al Convenio Regulador de las Actividades de la Universidad Internacional del Mar

en la sede de San Pedro del Pinatar.

q Tomó razón de la firma de documentos que han dado desarrollo a Convenios firmados por

la Universidad de Murcia, y que fueron los siguientes:

• Anexo al Convenio de Cooperación en materia de formación inicial y permanente del

profesorado que ejerce en los niveles anteriores a la Universidad entre la Consejería de

Educación y Cultura de la Región de Murcia y la Universidad de Murcia, correspondiente al

año 2002.

• Anexo III al Convenio Regulador de las Actividades de la Universidad Internacional del Mar

en la sede de Lorca 2002.

• Anexo II al Convenio Regulador de las Actividades de la Universidad Internacional del Mar

en la sede del municipio de Blanca 2002.

• Protocolo por el que se normaliza el Plan Operativo para 2002 del Convenio Marco entre la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de Murcia, en materia de

cooperación al desarrollo.

q Aprobó los precios públicos para acceder a los Diplomas del Instituto Goethe, en la edición

2003, al amparo del Convenio suscrito por la Universidad de Murcia con dicha Institución el

24 de noviembre de 2000.



q Aprobó la exención de precios públicos a los miembros de las Selecciones Deportivas de la

Universidad de Murcia por la utilización de los servicios de musculación.

q Aprobó los complementos retributivos asistenciales e individualizados para el Profesorado

del Hospital Clínico Veterinario de la Universidad de Murcia.



PLENO EXTRAORDINARIO DE 18 DE MARZO DE 2003

q Autorizar las siguientes propuestas de Convenios:

• Convenio Marco de Cooperación Institucional entre la Universidad Católica Sedes

Sapientiae (Perú) y la Universidad de Murcia.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Asociación

Nuevo Futuro de Murcia.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Organización

“Solidarios para el Desarrollo”.

• Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la

Universidad de Murcia, para la realización de un estudio sobre “Los grandes

establecimientos comerciales en la Región de Murcia: sus efectos sobre el comprador

e impacto sobre el comercio ya existente”.

• Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad de Murcia y Aqualandia

España, S.A., para la colaboración en materia de prácticas de alumnos e investigación

de la Facultad de Veterinaria.

• Convenio Marco de Colaboración y el Acuerdo específico de colaboración con

Televisión Murciana S.A., EMCESA y ALTES S.L., para la realización de prácticas

de los alumnos de la Universidad.

q Fue informado de los acuerdos de  renovación de los siguientes Convenios:

• Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica

de Cartagena, para el desarrollo de un programa de doctorado interuniversitario.

• Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a

través de la Consejería de Trabajo y Política Social, la Universidad de Murcia y la

Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia, para facilitar las

prácticas de alumnos de últimos cursos de enseñanzas universitarias en empresas.



• Convenio de Colaboración entre la Fundación Séneca, Centro de Coordinación de la

Investigación y la Universidad de Murcia, para la financiación de las Aulas del Mar de

este Organismo.

• Convenio de Colaboración entre la Fundación Séneca, Centro de Coordinación de la

Investigación y la Universidad de Murcia, para la financiación de la Actividad de la

Escuela de Práctica Jurídica.

• Convenio de Colaboración entre la Fundación Séneca, Centro de Coordinación de la

Investigación y la Universidad de Murcia, para la financiación de la actividad de la

Escuela de Práctica Psicológica de este Organismo.

• Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Universidad de

Murcia, para la confección de cuatro hojas de mapas de suelos, en el área del proyecto

lucdeme.

• Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Universidad de

Murcia, para la realización del estudio titulado: “Contribución española al desarrollo de

la convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación: I.- Red de

Cuencas y parcelas experimentales de seguimiento y evaluación de la erosión y la

desertificación de la Universidad de Murcia”.

q Fue informado de la firma de documentos que han dado desarrollo a Convenios firmados

por la Universidad de Murcia de la siguiente relación:

• Cuarta Addenda al Convenio de Colaboración entre el Instituto de Fomento de la Región de

Murcia, la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena, para la puesta

en marcha y funcionamiento del observatorio económico de Pymes.



• Quinta Addenda al Convenio de Colaboración entre el Instituto de Fomento de la Región de

Murcia, la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena, para la

actualización del panel empresarial.

• Anexo al Convenio Instituto de Enseñanza Secundaria “Ramón y Cajal”-Universidad de

Murcia sobre relación de alumnos que desarrollarán sus prácticas en la Universidad de

Murcia.

• Protocolo al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Agua y Medio

Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de Murcia,

sobre elaboración de los criterios de calidad del suelo para la caracterización y clasificación

de suelos contaminados en la CARM.

q Aprobó el precio público y demás aspectos económicos del Curso de Promoción Educativa

del Servicio de Relaciones Internacionales: “Curso de Verano de Lengua y Cultura

Española”.

q Aprobó la participación de la Universidad de Murcia en el capital social de la empresa “La

Verdad, Radio y Televisión, S.L.”.

q Fue informado sobre la programación de la Universidad Internacional del Mar 2003, y

aprobó los precios públicos y demás aspectos económicos de los cursos programados.



COMISIÓN EJECUTIVA EXTRAORDINARIA DE 5 DE MAYO DE 2003

q Autorizar las siguientes propuestas de Convenios:

• Convenio Regulador de las Actividades de la Universidad Internacional del Mar en la

Sede de Alhama de Murcia.

• Convenio Marco de Colaboración con el Ilustre Colegio de Ingenieros en Informática

de la Región de Murcia.

• Protocolo entre la Universidad Coimbra, el Consejo Superior de Investigaciones

Científicas y las Universidades de Murcia y Valladolid, para la adhesión de la

Universidad de Coimbra al Convenio Interuniversitario para la realización de un

Doctorado Conjunto en Ciencias de la Visión, firmado el 18 de septiembre de 2001.

• Convenio Marco de Colaboración con la Escuela de Sistemas Informáticos

Esinformática, S.L.

• Convenio Marco de Colaboración con Identia Institute – Centro Internacional para el

Desarrollo Cultural y Social.

• Convenio Marco de Colaboración con Schlumbergersema, S.A.

• Convenio de Colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para

la organización de un Curso de Urbanismo y Ordenación del Territorio, desarrollado

por la Escuela de Práctica Jurídica.

• Convenio de Colaboración con la Asociación de Familiares de Enfermos de

Alzheimer y Demencias de Alcantarilla, para la formación en prácticas de los alumnos

del Curso de Postgrado “Intervención Psicosocial en Alzheimer y otras Demencias”,

de la Escuela de Práctica Social.

• Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la

formación en prácticas de los alumnos de la Escuela de Práctica Social.

• Convenio de Colaboración con el Ministerio de Defensa para realizar un Curso de

Promoción Educativa y un ciclo de Conferencias



• Convenio de Colaboración con la Universidad Miguel Hernández de Elche, para la

organización de actividades extracurriculares y complementarias.

• Convenio de Colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a

través de la Consejería de Presidencia, para la elaboración de un Proyecto que

contribuya al conocimiento y divulgación de la identidad cultural de los inmigrantes

ecuatorianos.

• Convenio Específico con la Consejería de Turismo y Ordenación del Territorio de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la edición de la revista

“Cuadernos de Turismo”.

• Modelo de Convenio para la realización de prácticas formativas de alumnos de los

centros docentes públicos, de grado medio y superior de formación profesional

específica, del territorio de gestión de la Consejería de Educación y Cultura de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en Departamentos y Servicios de la

Universidad de Murcia. Así mismo, se acordó la aprobación de los Convenios que

redactados conforme al citado Modelo, se vayan formalizando con los distintos

centros públicos de formación, de cuya suscripción se dará cuenta al Consejo Social.

q Fue informada de los acuerdos de  renovación de los siguientes Convenios:

• Prórroga para 2003 del Convenio de Colaboración con la Xunta de Galicia para la

docencia, la investigación y la Promoción de la Lengua, la Literatura y la Cultura

Gallegas (fecha de firma de la prórroga: 31 de diciembre de 2002 y vigencia hasta el 31 de

diciembre de 2003).

• Prórroga del Convenio de Colaboración con la Compañía Bioferma Murcia S.A. para

la creación de la Cátedra Bioferma Murcia (fecha de firma de la prórroga: 10 de marzo

de 2003 y vigencia de la prórroga hasta el 15 de marzo del 2005).

q Acordó la aprobación de los precios públicos de la Biblioteca Universitaria.



q Acordó la aprobación de los precios públicos de la Clínica Odontológica Universitaria.

q Acordó la aprobación de los precios públicos por asistencia de Técnicos Especialistas en

Medios Audiovisuales.



PLENO ORDINARIO DE 11 DE JUNIO DE 2003

q Autorizar las siguientes propuestas de Convenios:

• Convenio Regulador de las Actividades de la Universidad Internacional del Mar en la

Sede de Molina de Segura.

• Convenio Marco de Colaboración Universitaria Internacional entre la Universidad

Austral (Argentina) y la Universidad de Murcia.

• Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Agua y Medio

Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Instituto Español de

Oceanografía, la Universidad de Murcia y la Federación de Actividades Subacuáticas

de la Región de Murcia, para la realización del Programa “Red de Seguimiento de las

Praderas de Posidonia Oceánica en el Litoral de la Región de Murcia”.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Asociación

Murcia Integra.

• Convenio Marco de Colaboración Universitaria Internacional entre la Universidad

Nacional de San Luis (Argentina) y la Universidad de Murcia.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Consumo de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de Murcia, para el

desarrollo de investigaciones relacionadas con el envejecimiento.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y Steria Ibérica,

S.A.

q Acordó la aprobación de Cursos, Jornadas y Congresos para el primer cuatrimestre del

curso 2003/2004 (primera parte) y sus precios públicos.

q Acordó la aprobación del cambio de denominación y el incremento del número de alumnos,

del Curso de Promoción Educativa “Agroecología y Agricultura Biológica. Situación actual y

perspectivas”.



q Aprobó la modificación del “Curso de Formación en dietética clínica y preventiva”

incrementando a 41 el número total de horas.

q Aprobó la adecuación de la relación de puestos de trabajo a las normas para la provisión de

puestos de trabajo del personal de administración y servicios (funcionarios) de la Universida

de Murcia.

q Acordó la aprobación de las propuestas de modificación de la relación de puestos de trabajo

de funcionarios de la Universidad de Murcia 1/2003 y 2/2003, y la creación de la especialidad

de Diplomados Técnicos.



PLENO ORDINARIO DE 10 DE JULIO DE 2003

q Autorizar las siguientes propuestas de Convenios:

• Convenio de Colaboración entre la Asociación Columbares y la Universidad de

Murcia, para la formación en prácticas de los alumnos de la Escuela de Práctica

Social.

• Convenio de Colaboración entre Murcia Acoge y la Universidad de Murcia, para la

formación en prácticas de los alumnos de la Escuela de Práctica Social.

• Convenio de Colaboración entre las Universidades de La Rioja, Murcia, Pública de

Navarra y Zaragoza, para la realización de un Programa de Doctorado

Interuniversitario en “Métodos Matemáticos en Astrodinámica”.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Asociación

Cultural “Ana Mª Aparicio Pardo”.

• Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Trabajo y Política Social y la Universidad de Murcia, a través de la

Escuela de Práctica Social, para la realización de un Curso de Formación de Postgrado

en Mediación Intercultural.

• Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Fundación Banco

Bilbao Vizcaya Argentaria.

• Convenio de Colaboración entre diversas Universidades para la realización de un

Programa de Doctorado conjunto de Electroquímica, Ciencia y Tecnología.

• Convenio Específico entre las Universidades de Cádiz, Castilla-La Mancha, Córdoba,

La Rioja, Murcia, Rovira i Virgili, Salamanca, Sevilla y Valencia, para la realización

de un Programa de Doctorado de Enología.

q Fue informado de los acuerdos de  renovación de los siguientes Convenios:



• Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Consejería de Trabajo y Política Social y la Universidad de Murcia para la realización

de un “Programa de Alimentación y Nutrición en Centros Sociales del Instituto de

Servicios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM)”.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Asociación

Española de Asesores Fiscales (Delegación de Murcia).

q Acordó la aprobación de las Cuentas Anuales del Ejercicio 2002.

q Acordó la aprobación de  los precios públicos y demás aspectos económicos de Cursos,

Jornadas y Congresos para el primer cuatrimestre del curso 2003/2004 (segunda parte).

q Acordó la incorporación a la programación del primer cuatrimestre del Curso Académico

2003/2004 (segunda parte) de dos Cursos organizados por la Escuela de Práctica Psicológica:

“Curso de Formación en Exploración y Diagnóstico Psicomotriz” y “Curso de Especialista

Universitario en Psicomotricidad”.

q Dio su visto bueno al texto del Anteproyecto de los “Estatutos de la Asociación Estatal de

Programas Universitarios para Mayores”.

q Acordó la aprobación de la propuesta de la relación del Profesorado, resultante de la

aplicación de la Resolución Rectoral R-136/2003, de 27 de mayo, al primer tramo de las

retribuciones complementarias del profesorado correspondientes a los acuerdos de la Mesa

Consultiva para el PDI de las Universidades Públicas de la Región de Murcia.

q Acordó la aprobación de la propuesta de modificación del Acuerdo Marco para el

establecimiento de las condiciones de trabajo del personal de Administración y Servicios de

la Universidad de Murcia, ratificado por el Consejo Social de 21 de marzo de 2002.



PLENO EXTRAORDINARIO DE 28 DE JULIO DE 2003

q Autorizar las siguientes propuestas de Convenios:

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia, la Unión de

Consumidores de Murcia-UCE y el Instituto Murciano de Consumo.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Sociedad

“Transportes La Peña de Béjar, S.L.”

• Convenio entre la Universidad de Murcia y la Empresa Flortal, S.A., para colaborar en

la realización del Programa de Doctorado “Ciencias de la Empresa”.

• Convenio entre la Universidad de Murcia y la Empresa Smart Market, S.L., para

colaborar en la realización del Programa de Doctorado “Ciencias de la Empresa”.

• Convenio entre la Universidad de Murcia, Ibermutuamur e Instituto de Formación e

Investigación de Condiciones de Trabajo, S.L.

• Convenio Marco de Colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la

Universidad de Murcia, en el desarrollo de actuaciones relacionadas con las Nuevas

Tecnologías de la Información y la Comunicación.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Empresa

Asesoría Servicios de Ingeniería y Gestión Medioambiental, S.A.L.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Asociación

Nuestra Señora Salus Infirmorum de Totana.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Fundación

Secretariado General Gitano.

• Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Fundación

H.E.F.A.M.E.

• Convenio Específico sobre Intercambio de Personal Docente e Investigador entre la

Universidad de Murcia y la Universidade Federal do Maranhäo (Brasil).



q Acordó dar la conformidad al Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre la

Universidad de Murcia y la Pontificia Universidad Católica “Madre y Maestra” de la

República Dominicana para la impartición del Programa de “Doctorado en Educación”.

q Acordó dar la conformidad al Anexo II al Convenio Marco de Colaboración entre la

Universidad de Murcia y la Fundación Archipiélago (Argentina) para la impartición del

Programa de “Doctorado en Educación”.

q Fue informado de los acuerdos de  renovación de los siguientes Convenios :

§ Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y el Centro Tecnológico

del Mueble y la Madera de la Región de Murcia.

Fecha de Firma de la Prórroga: 28 de abril de 2003.

Vigencia de la Prórroga: hasta el 4 de mayo de 2005.

§ Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Asociación

Citius.

Fecha de Firma de la Prórroga: 6 de junio de 2003.

Vigencia de la Prórroga: hasta el 7 de junio de 2005.

§ Convenio de Colaboración entre la Universidad de Murcia y la Asociación de

Familiares de Enfermos con Alzeimer de la Región de Murcia (AFAMUR).

Fecha de Firma de la Prórroga: 20 de mayo de 2003.

Vigencia de la Prórroga: cuatro años.

§ Acuerdo de Colaboración Cultural entre la Universidad de Florencia y la

Universidad de Murcia.

Fecha de Firma de la Prórroga: 31 de marzo de 2003.

Vigencia de la Prórroga: hasta el 11 de abril de 2004.



§ Acuerdo de Colaboración Universitaria Internacional entre la Escuela de la

Información, Rabat (Marruecos) y la Universidad de Murcia.

Fecha de Firma de la Prórroga: 28 de marzo de 2003.

Vigencia de la Prórroga: hasta el 8 de mayo de 2006.

§ Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia y la Universidad de

Murcia, para la realización de un Programa de Preparación Psicológica de los

Deportistas de la Región de Murcia, para lograr un entrenamiento deportivo global y

un mejor rendimiento psicológico.

Fecha de Firma de la Prórroga: 28 de abril de 2003.

Vigencia de la Prórroga: hasta el 31 de diciembre de 2004.

§ Convenio de Colaboración entre la Agencia Española del Medicamento y la

Universidad de Murcia, en materia de Evaluación Clínica de Medicamentos.

Fecha de Firma de la Prórroga: 4 de junio de 2003.

Vigencia de la Prórroga: hasta el 30 de noviembre de 2003.

q Fue informado de la suscripción de los siguientes documentos que desarrollan Convenios :

§ Acuerdo de Cooperación entre la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y

Acreditación y la Universidad de Murcia.

Mediante la firma de este Acuerdo, la Universidad de Murcia da cumplimiento al

compromiso asumido en la Addenda suscrita con el Instituto Ortega y Gasset, consistente

en la realización de las gestiones con terceras entidades para la financiación del Master en

Integración Regional.

La aportación de la ANECA para la subvención del citado Master se concreta en

132.222,66 €.



§ Protocolo 2003 Adicional al Convenio Marco de Colaboración entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de Educación y Cultura y diversas

Entidades para constituir la Agrupación de Desarrollo para la Integración Social y el

Empleo Solidario (ADISES) y para la realización de las actuaciones del Proyecto

Europeo Red Solidaridad y Empleo.

La Universidad de Murcia recibirá una subvención de 46.327,00€ para el desarrollo de las

actuaciones que le corresponden dentro del proyecto y que consisten en la formación de

formadores y agentes, investigación y evaluación interna y gestión de la evaluación

externa, que se llevarían a cabo por la Escuela Universitaria de Trabajo Social.

§ Anexo III al Convenio Regulador de las Actividades de la Universidad Internacional

del Mar en la Sede del Municipio de Blanca.

El Ayuntamiento de Blanca aporta la cantidad económica de 12.020,24 €.

§ Anexo IV al Convenio Regulador de las Actividades de la Universidad Internacional

del Mar en la Sede de Moratalla.

El Ayuntamiento de Moratalla aporta la cantidad económica de 36.060,73 €.

§ Anexo III al Convenio Regulador de las Actividades de la Universidad Internacional

del Mar en la Sede de Los Alcázares.

El Ayuntamiento de Los Alcázares aporta la cantidad económica de 36.060,73 €.

§ Anexo III al Convenio Regulador de las Actividades de la Universidad Internacional

del Mar en la Sede de San Javier.

El Ayuntamiento de San Javier aporta la cantidad económica de 12.020,24 €.

§ Anexo III al Convenio Regulador de las Actividades de la Universidad Internacional

del Mar en la Sede de San Pedro del Pinatar.

El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar aporta la cantidad económica de 36.060,73 €.



q Acordó la aprobación de la Rendición de Cuentas de las Modificaciones Presupuestarias

correspondientes al Cuarto Trimestre del año 2002 y al Primer y Segundo Trimestre del año

2003.

q Acordó la aprobación de la propuesta de Transferencias de Crédito.

q Acordó:

1º. Solicitar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, autorización para la

implantación en la Universidad de Murcia de las Titulaciones que a continuación se

relacionan:

• Diplomatura en Logopedia.

• Diplomatura en Nutrición Humana.

• Diplomatura en Terapia Ocupacional.

• Maestro Especialista en Audición y Lenguaje.

• Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte.

• Licenciatura en Traducción e Interpretación.

• Licenciatura en Antropología Social y Cultural (2º Ciclo).

• Licenciatura en Criminología (Segundo Ciclo).

2º. Reiterar sus anteriores solicitudes de implantación de las Titulaciones siguientes:

• Licenciatura en Farmacia.

• Licenciatura en Periodismo (1er. Ciclo).

• Licenciatura en Comunicación Audiovisual (1er. Ciclo).

• Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas (1er. Ciclo).

• Licenciatura en Ingeniería en Telecomunicaciones (Especialidad en Sistemas

Electrónicos).

• Licenciatura en Ingeniería en Telecomunicaciones (Especialidad en Telemática).

• Licenciatura en Ingeniería Electrónica (2º Ciclo).


